
 

 

 



 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit; con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del Reglamento 

de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 

6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus 

habitantes:     

HACE SABER: 

Que el día 30 de enero de 2024 en Sesión Ordinaria número 62 se aprobó del Reglamento 
de Justicia Cívica para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; así como el informe mensual 
de actividades. 

ACTA DE CABILDO SEXAGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 11:00 horas del día martes treinta (30) de 

enero del año dos mil veinticuatro 2024, reunidos los integrantes del ayuntamiento en cita, en el 

recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo la 

Sexagésima Segunda sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval 

Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad 

con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción 

IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 Fracción I , 71 

Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 

V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Reglamento de Justicia Cívica para el 
Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de actividades. 
VII. Asuntos Generales. 
VIII. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 



 

 

 

 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando presentes 

la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa que existe 

Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta se 

tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto el orden 

del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por parte 

del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
JUSTICIA CIVICA PARA EL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             Lic. 
Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I, 
218 fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, presenta a los integrantes del H. Cabildo el Reglamento de Justicia Cívica 
para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

En el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon hace mención que en presente 
Reglamento se hace mención de un término de 90 días para que este cuente con instalaciones 
y el personal dentro de los juzgados cívicos, por lo que solicita se le informe si ya se tienen 
contemplados tanto la ubicación como el personal que habrá de desempeñar estas actividades. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que este periodo servirá 
precisamente para capacitar al personal que habrá de desempeñar dichas actividades y en 
cuanto a la ubicación se tiene contemplado ubicar los juzgados cívicos en las instalaciones de la 
casa ubicada sobre calle Cuauhtémoc entre las calles Francisco I. Madero y Tepic, en la colonia 
centro de esta cabecera municipal la cual se utiliza actualmente para impartir cursos y talleres, 
continua con la voz y manifiesta que este reglamento es necesarios para implementar la 
educación cívica sensibilizando a los habitantes del municipio sobre las infracciones y sanciones 
que pueden ser acreedores al violentar la presente reglamentación. 

En el uso de la voz la Regidora Gabriela Noemi Parra Aguiar felicita la creación del presente 
reglamento ya que vendrá a mejorar la convivencia vecinal, por lo que habrá la necesidad de 
inculcar a las nuevas generaciones a respetar y poner en practica dicha reglamentación. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Reglamento de 
Justicia Cívica para el Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; este              H. Cabildo acuerda 
aprobar por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Amatlán de 
Cañas, Nayarit; en los términos del documento y los anexos que se presentan y se agregan 
como parte integral de la presente acta. 



 

 

 

 

Segundo. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en la 
Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; y/o en el Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit. 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME MENSUAL 
DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo establecido 
en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; el Presidente 
Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento el informe mensual sobre los 
aspectos más relevantes de la presente Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, mismo que se 
agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán 
de Cañas, Nayarit; aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el Presidente 
Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta Administración. 

VII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto del orden del día en voz el Regidor José 
Valentín Aguiar Robles, presenta una solicitud por parte de la clínica de la comunidad de 
Tepuzhuacan para la adquisición de una lavadora que se usara en el área de limpieza y 
lavandería de la misma clínica. 

Expuesta la solicitud del Regidor el Presidente Municipal le informa que se buscara tener una 
platica con el comité de salud de la comunidad para entre ambas partes colaborar y poder adquirir 
la lavadora. 

En voz el Regidor Héctor Armando Altamirano García, informa que sobre el lugar conocido como 
el libramiento de la comunidad de El Rosario existen muchos escurrimientos de aguas negras, 
por lo que solicita se le brinde atención al tema. 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente le informa que se atenderá la situación, 
informando que el problema obedece a que los vecinos no tienen encausado su drenaje de sus 
piletas o lavaderos a las fosas sépticas por lo que existen muchos escurrimientos en la zona, 
continua con la voz y manifiesta que se propondrá realizar la instalación de biodigestores 
comunitarios para evitar este tipo de escurrimientos. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe como van los avances de 
encarpetamiento sobre el tramo carretero La Yerbabuena – Agua Escondida, continua con la voz 
y solicita se le informe sobre los avances de la perforación del pozo profundo así mismo solicita 
se le informa si se autorizo el incremento en participaciones federales en temas de obras y si es 
afirmativo pregunta si este recurso se utilizara en la adquisición de lámparas led en esta cabecera 
municipal. 

 



 

 

 

 

Expuestas las solicitudes de la Regidora el Presidente le informa que en relación al 
encarpetamiento se llevara a cabo en 3 etapas para cubrir un total de 3 kilómetros, en estos 
momentos se está llevando a cabo el levantamiento de material y se está compactando la base 
utilizando calcio para evitar filtraciones posterior a ello se llevara a cabo el recubrimiento de 
asfalto en emulsión; continua con la voz y le informa que en relación a la perforación del pozo 
profundo ya se realizaron estudios y se esta llevando a cabo los trámites legales en relación al 
predio y en cuestión de las aportaciones federales aun no se tiene oficialmente cifras destinadas 
al municipio pero si es favorable las aportaciones se llevara a cabo la adquisición de luminarias 
conforme a la reglamentación y trámites correspondientes para cubrir los faltantes en el 
municipio. 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 12:00 horas del día martes treinta (30) 

de enero del dos mil veinticuatro 2024. 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúb



 

 

 

ANEXO: Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Amatlán de Cañas, 

Nayarit.  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 30 de enero de 2024, en Sesión Ordinaria número 63 se aprobaron 
diferentes modificaciones presupuestales; así como el Manual de Contabilidad 
Gubernamental del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit, de igual manera se 
aprobó dentro de los asuntos generales: Fe de erratas al Presupuesto de Egresos 
para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

ACTA DE CABILDO SEXAGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 12:00 horas del día martes treinta 

(30) de enero del año dos mil veinticuatro 2024, reunidos los integrantes del ayuntamiento 

en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para 

llevar a cabo la Sexagésima Tercera sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. 

Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos 

y acuerdos de conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 

en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III 57, 58 , 59, 

64 Fracción I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes modificaciones 

presupuestales. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Manual de Contabilidad 

Gubernamental del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 
VII. Asuntos Generales. 
VIII. Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta 

se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto 

el orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por 

parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DIFERENTES 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES. 

Dando desahogo a este punto del orden del día, el Presidente Municipal informa a los 
integrantes del H. Cabildo que existe la necesidad de realizar diversas modificaciones 
presupuestales, con la finalidad de mantener la operatividad de este Ayuntamiento, por lo 
que solicita se proceda a su revisión y en su caso aprobación. 

Una vez expuesto, analizado y revisado el contenido de los documentos mismos que se 
agregan a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD de los presentes. 
los siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Único. - Se aprueban las diferentes modificaciones presupuestales, de conformidad a 
los anexos que se agregan a la presente acta como parte integral de la misma.  

 

 

 



 

 

 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL MANUAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS, 
NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día el Presidente Municipal, Lic. 
Jesús Rafael Sandoval Diaz, para dar cumplimiento al articulo 20 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental que señala que los entes públicos, en este caso el Municipio 
de Amatlán de Cañas, debe contar con los manuales de contabilidad; de conformidad a lo 
establecido en los artículos 7, 9 y 17 de la misma Ley de Contabilidad Gubernamental, y al 
ACUERDO del 09 de agosto del 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación por el 
que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental cuya aplicación es obligatoria a 
partir del primero de enero del 2024, acto seguido se presenta a los integrantes del H. 
Cabildo el Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Amatlán de Cañas, 
Nayarit. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Manual 
de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Amatlán de Cañas los integrantes del        
H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; acuerdan aprobar por UNANIMIDAD, los 
siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba el Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de 
Amatlán de Cañas, Nayarit, de conformidad a los anexos que se agregan a la presente 
acta como parte integral de la misma. 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en voz la Regidora Erika Valenzuela 
Arizon, solicita que el personal de Obras Publicas o alguna persona de carácter eventual 
lleve a cabo la rehabilitación de algunos tramos de empedrado que se encuentran en la 
cabecera municipal. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le propone que sea la 
encargada de buscar a la persona para realizar estas tareas de rehabilitación. 

En el uso de la voz el Presidente Municipal expone que existe la necesidad de realizar una 
Fe de erratas al Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, 
Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2024, que se aprobó en sesión ordinaria de fecha 27 de 
diciembre del 2023 y que fue publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado el 29 de diciembre de 2023; ya que se detectó la necesidad de corregir de la pagina 
22 a la 34,  lo anterior derivado de que al trasladar las tablas de Excel a Word para su 
aprobación y posterior publicación, se saltó un renglón, por lo que es necesario proceder a 
la corrección que consiste en subir un renglón todas las cantidades, detallando en cada 
columna “dice” y “debe decir” de conformidad al documento que se anexa. 

 

 

 



 

 

 

 

Una vez presentada, analizada y revisada la solicitud expuesta por el Presidente Municipal, 
los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; acuerdan aprobar por 
UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.- Se aprueba que se proceda de conformidad con la fe de erratas y se lleve a 
cabo el trámite correspondiente, autorizando para el efecto al Secretario del 
Ayuntamiento. 

 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 13:15 horas del día martes treinta 

(30) de enero del dos mil veinticuatro 2024. 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO: Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Amatlán de 

Cañas, Nayarit. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO: Fe de erratas al Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Amatlán 

de Cañas, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

 
 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos 65 

fracción VII, 112 y 234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 14 de febrero de 2024, en Sesión Ordinaria número 64 se aprobó: el 
informe de avance de Gestión Financiera, cuarto trimestre del 2023; la designación 
y ratificación de la Titular de la Dirección de Registro Civil del Municipio de Amatlán 
de Cañas; así como la designación e instalación del Comité Ciudadano de Pueblo 
Mágico. 

 

ACTA DE CABILDO SEXAGESIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 09:00 horas del día miércoles 

catorce (14) de febrero del año dos mil veinticuatro 2024, reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la Sexagésima Cuarta sesión ordinaria de 

cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la 

convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV 

Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 

70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe de avance de 

Gestión Financiera, cuarto trimestre del 2023. 
VI. Designación y Ratificación de la Titular de la Dirección de Registro Civil del 

Municipio de Amatlán de Cañas. 
VII. Designación e instalación del Comité Ciudadano de Pueblo Mágico. 

VIII. Asuntos Generales. 
IX. Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 



 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente 

los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por 

unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CUARTO TRIMESTRE DEL 2023. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, el Presidente 
Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, conforme a lo establecido por los 
artículos 38 inciso b)  y 36 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Nayarit, así como lo establecido en el artículo 61 inciso i) 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; presenta a los integrantes del                 
H. Cabildo el documento que contienen el resumen del informe de avance de 
gestión financiera correspondiente al cuarto trimestre del 2023. 

En el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon hace mención que se 
hicieron recortes en el ultimo trimestre y se puede observar un déficit en el cuarto 
trimestre, solicita se le informe si existen pagos pendientes a proveedores del 
ejercicio fiscal 2023. 

 

 



 

 

 

En el uso de la voz el Presidente Municipal le informa a la Regidora que 
efectivamente hubo recortes a las percepciones estimadas pero aun asi se 
continuaron con los trabajos administrativos y operativos propios del ayuntamiento, 
continua con la voz e informa que si se tienen adeudos con proveedores mismos 
que se serán cubiertos en el primer trimestre del presente ejercicio fiscal. 

Una vez presentado, analizado y revisado el presente documento, mismo que se 
agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. -  Se aprueba el informe de avance de gestión financiera 
correspondiente al cuarto trimestre del 2023. 

VI. DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, y de conformidad 
a lo establecido por el numeral el 64 fracción II de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, el Presidente Municipal presenta al H. Cabildo a la ciudadana que habrá 
de ocupar la Titularidad la Dirección de Registro Civil del Municipio de Amatlán de 
Cañas, Nayarit. 

Una vez analizado y revisado el perfil y documentos presentados para la propuesta, 
este H. Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD y se da cuenta que reúne los 
requisitos del artículo 111, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; por lo cual 
es apto para ser titular de la dependencia. Agréguese la presente cuenta al 
expediente personal. 

NOMBRE: TITULARIDAD: 

C. MARLEN YAMILETH CARRILLO DOMINGUEZ REGISTRO CIVIL 

Único. Se designa a la C. MARLEN YAMILETH CARRILLO DOMINGUEZ Titular 
de la Dirección de Registro Civil del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

VII.- DESIGNACIÓN E INSTALACION DEL COMITÉ CIUDADANO DE PUEBLO 
MÁGICO. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, y de conformidad 
a lo establecido por el numeral 49, 61 fracción I, de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, el Presidente Municipal presenta a los Ciudadanos que habrán de 
conformar el Comité Ciudadano de Pueblo Mágico, correspondiente al Municipio de 
Amatlán de Cañas. 

 

 



 

 

 

 

Una vez presentadas, analizadas y revisadas la propuestas presentadas de los 
ciudadanos que integraran el Comité Ciudadano de Pueblo Mágico, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Primero. Se aprueba la conformación del Comité Ciudadano de Pueblo Mágico, 
correspondiente al Municipio de Amatlán de Cañas. 

Segundo. -  El Comité Ciudadano de Pueblo Mágico queda integrado de la 
siguiente manera: 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, en el uso de la voz 
la Regidora Erika Valenzuela Arizon informa que existe una inconformidad con los 
locatarios de la cabecera municipal toda vez que, estos manifiestan su 
inconformidad con los vendedores ambulantes que se ubican sobre los portales del 
centro, ya que, en muchas ocasiones estos dejan de vender sus productos 
disminuyendo sus ventas. 

 

Expuesto el comentario de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que no 
se puede coartar el derecho al trabajo sano de los ciudadanos, y es un tema 
complejo por lo que lo más viable en esta situación es poder llegar a un acuerdo 
con los locatarios establecidos en cuanto a horarios y fechas de venta por parte de 
los puestos ambulantes. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles solicita que se apoye al comité de 
agua potable de la comunidad de Los Agrios para la adquisición de tubos para la 
rehabilitación de la red de agua potable. 

 

 

 

NOMBRE CARGO 

LIC. JESÚS RAFAEL SANDOVAL DÍAZ PRESIDENTE 

LORENA BERNAL ORTEGA COORDINADORA 

CARLOS ADAN TOVAR ARREOLA SECRETARIO TECNICO 

AMALIA RIVERA ALVARADO VOCAL 

JOSÉ ISABEL DE LUCIO SÁNCHEZ VOCAL 

MICHEL FINO MALDONADO VOCAL 



 

 

 

Expuesta la solicitud del Regidor, el Presidente Municipal le informa que se presente 
por escrito tal solicitud para darle el trámite correspondiente. 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro solicita se le informe cuando se va a 
conectar el drenaje sanitario de la Comunidad de La Lima, continua con la voz y 
solicita se le informe cuando se instalaran las lámparas led en el barrio de abajo en 
la Comunidad de San Blasito. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que ya se 
tiene proyectado la conexión de la red sanitaria, sin embargo es necesario revisar 
las condiciones de la fosa de oxidación para realizar dicha conexión, continua con 
la voz y le informa que en relación a la instalación de luminarias la ampliación e 
instalación se proyectaran durante este ejercicio fiscal. 

IX.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 10:00 horas 

del día miércoles catorce (14) de febrero del dos mil veinticuatro 2024. 

 

   

 

 
 
 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO: Informe de avance de Gestión Financiera, cuarto trimestre del 2023. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

HACE SABER: 

Que el día 14 de febrero del 2024 en Sesión Ordinaria número 65, se aprobaron los 
proyectos de obras a ejecutar durante el ejercicio 2024; así como la fe de erratas al 
Tabulador de Sueldos y Compensaciones para el Ejercicio Fiscal 2024 integrado en 
el artículo 25 del Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Amatlán de 
Cañas, Nayarit; Ejercicio Fiscal 2024. 

 

ACTA DE CABILDO SEXAGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 10:00 horas del día miércoles catorce 

(14) de febrero del año dos mil veinticuatro 2024, reunidos los integrantes del ayuntamiento 

en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para 

llevar a cabo la Sexagésima Quinta sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús 

Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y 

acuerdos de conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en 

sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 

64 Fracción I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación de los proyectos de obras a ejecutar 

durante el ejercicio 2024. 
VI.  Presentación, revisión y en su caso aprobación de la fe de erratas al Tabulador de 

Sueldos y Compensaciones para el Ejercicio Fiscal 2024 integrado en el artículo 25 del 
Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit; Ejercicio 
Fiscal 2024. 

VII. Asuntos Generales. 
VIII. Clausura de la Sesión. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión. 

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta 

se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto 

el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por 

parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE OBRAS A EJECUTAR DURANTE EL EJERCICIO 2024. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo 
establecido en los artículos 49 y 61 fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 
el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. Ayuntamiento para su 
aprobación los proyectos de obras a ejecutar durante el ejercicio 2024.  
 
En el uso de la voz la Regidora Mileibi Pereida Castro solicita se le informe cual calle es la 
que se va a construir en pavimentación con empedrado ahogado en la comunidad de San 
Blasito. 
 
Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se llevara a 
cabo la construcción de la calle sobre el barrio conocido como el barrio de debajo de la 
comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

En el uso de la voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles solicita se le informe hasta 
donde llegara la construcción de la obra en la Comunidad de Tepuzhuacan, continua con 
la voz y solicita se le informe cuantos metros tendrá la obra de la Comunidad de Barranca 
del Oro y de igual manera se le informe cuantos metros abarcara la construcción de la obra 
en la Comunidad de Estancia de los López. 
 
Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal le informa que en relación a 
la obra proyectada para Tepuzhuacan esta iniciara como referencia desde el Jardín de 
Niños hacia el panteón con una construcción aproximada de 150 metros lineales, continua 
con la voz y le informa que en relación de la obra de Barranca del Oro esta se llevara a 
cabo como referencia de la clínica de la comunidad hasta 110 metros lineales de 
construcción y en relación a la obra de la comunidad de Estancia de los López esta se 
proyectara sobre la calle 18 de julio con un construcción aproximada de mil metros 
cuadrados. 
 
En el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita se le informe que 
dimensiones abarcara la obra sobre la cabecera municipal y si esta afectara a los locatarios 
establecidos sobre le margen del rio Amatlán. 
 
Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que tal obra 
proyectada se estima iniciar como referencia a la altura del Lienzo charro sobre el carril 
izquierdo hasta el Hotel Arenas el cual consta de alrededor de 170 metros lineales de 
pavimentación en concreto hidráulico en dos carriles de rodamiento incluyendo un andador 
con iluminación, y se busca agendar una reunión informativa con los locatarios establecidos 
para llegar a buenos acuerdos y no se vean afectados por esta importante obra.  
 

Una vez presentado, analizado y revisado el documento que contiene los proyectos de 
obras a ejecutar durante el ejercicio 2024, mismo que se agrega y forma parte integral de 
la presente acta, este H. Cabildo, acuerda por UNANIMIDAD los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.  Se aprueban los proyectos de obras a ejecutar durante el ejercicio 2024, de 
conformidad al documento que se agrega y forma parte integral de la presente acta. 

VI.- PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA FE DE 
ERRATAS AL TABULADOR DE SUELDOS Y COMPENSACIONES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 INTEGRADO EN EL ARTÍCULO 25 DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT; 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 65 fracción VII y 114 fracción XVI de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; el Presidente Municipal expone la necesidad de realizar Fe de Erratas 
al Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit; Ejercicio 
Fiscal 2024, que aprobamos en sesión de 27 de diciembre de 2023 y que fue publicado en 
el Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado el 29 de diciembre de 2023; ya que se 
detectó la necesidad de corregir el artículo 25, Tabulador de Sueldos y Compensaciones 
para el Ejercicio Fiscal 2024, 2 puestos de personal de base que son el de “Cajonero C” y 
“Secretaria A” contenidos en páginas 38 y 39 respectivamente,  explicando que al momento 
de realizar los cálculos pertinentes, se tomó como base una cantidad diversa debido a que  
 
 



 

 

esos trabajadores estuvieron de permiso sin goce de sueldo en 2023, por lo que no estaban 
activos en la nómina de sueldos de la 2da. quincena de noviembre 2023, que fue la que 
se  tomó de base para el cálculo del presupuesto 2024, calculando el sueldo con el 
incremento 2022 por lo tanto, no se actualizó la información del incremento de sueldo 2023, 
por ello para que no se vean afectados los dos trabajadores, es necesario proceder a la 
corrección que consiste en incrementar los sueldos base y total de percepciones ordinarias, 
de conformidad con el documento que se anexa. 
 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, mismo que 
se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento 
de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Primero.-  Se acuerda que se proceda de conformidad con la fe de erratas y se lleve a cabo 

el trámite correspondiente. 

Segundo.-  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en 
la Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la 
Gaceta Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; y en el Periódico Oficial del 
Estado de Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit. 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día dentro de los Asuntos 
Generales en el uso de la voz el Regidor Héctor Armando Altamirano García, solicita apoyo 
para llevar a cabo el mantenimiento en las canchas de usos múltiples del lugar conocido 
como el campito de la comunidad de El Rosario, continua con la voz e informa que el comité 
de acción ciudadana de la comunidad solicita el apoyo de este ayuntamiento para llevar a 
cabo trabajos coordinados en relación a los vados y con la rehabilitación de empedrados 
artesanales en algunas calles de la comunidad. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal le informa que en cuanto a 
la solicitud de mantenimiento y pintura a las canchas se turnara su solicitud a la Dirección 
de Deportes para su atención, y en lo que refiere a el apoyo coordinado con el Comité de 
Acción Ciudadana se propone una reunión con dicho comité para el día martes 20 de 
febrero a las 17:00 horas en esta presidencia municipal para la organización y apoyo sobre 
dichas solicitudes.  

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 12:15 horas del día miércoles 

catorce (14) de febrero del dos mil veinticuatro 2024. 

 

 

 



 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. – C. Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramon Soto Aguilar . - Rúbrica 

Regidora.  Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor. L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora. C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. - Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo: proyectos de obras a ejecutar durante el ejercicio 2024. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO: fe de erratas al Tabulador de Sueldos y Compensaciones para el Ejercicio 
Fiscal 2024 integrado en el artículo 25 del Presupuesto de Egresos para la 
Municipalidad de Amatlán de Cañas, Nayarit; Ejercicio Fiscal 2024. 

 

 

 



 

 

 

ANEXO: Padrón de contratistas 2024. 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO: Acta Patronato DIF.  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los 

artículos 114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar 

y CERTIFICO Que la gaceta Tomo 15 Ejemplar I Sección Única contiene los 

acuerdos que el H. Cabildo ha celebrado, del 30 de enero del 2024 al 14 de febrero 

del 2023. Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya 

lugar, en la ciudad de Amatlán de Cañas, Nayarit, a los (05) cinco días del mes de 

marzo del (2024) dos mil veinticuatro.   

 

 

 


